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EL FUTURO EMPRÉSTITO

DE NUESTRO MUNICIPIO

Proyecto de ollras extraordinarias

El segor conde de Vallellnno ha presentado a

las Comisiones de Fomento y Ensanche su pro-

yecto de obras extraordinarias¡ que habrán 'de rea-

lizarse con fondos del empréstito que se dispone

a emitir el Ayuntamiento. El proyecto, elaborado

por el alcalde presidente con arreglo a los presu-

puestos formulados por los técnicos municipales,

comprende :

Consñrucción de siete escuelas en el distrito 'de

la Universidad y once en el dh Palacio, construc-

ción de escuelas en la segunda zona del Ensanche,

en las inmediaciones de la dehesa de la Villa, en

el Pacífico v actual cementerio 'de San Martín,

construcción de un edificio con destino a las dos

escuelas de sordomudos y ciegos, ampliación del

grupo
escolar Reina Victoria, construcci6n de

otros en la Prosperidad y en el 'distrito del Con-

greso, ampliación del grupo escolar del paseo de

las Acacias y conclusi6n de los de la Florida, San

Eugenio y San Isidro, y para adquisici6n de mo-

blaje escolar y gastos de instalación de los nue-

vos seis grupos escolares en construcción y de los

que se proyectan en este empréstito, cuyos gastos

ascienden a 9.Y55.ooo pesetas.

Adquisici6n de terrenos para casas bnratas y

econ6micas, 4.ooo.ooo.

Prolongaci6n de la Castellana y nuevo Ilip6dro-

mo, 24.900.450.

Proyecto de plaza en la conRuencin de las calles

de Carretas y Atocha, enlace de la calle de Toledo

con la plaza de Puerta Cerrada y ensanche de és-

ta, ensanche de la plaza de Santo Domingo y re-

gularización de las calles de Jacometrezo y Tudes-

cos, ensanche de'ia calle de Peli ros, ensanche

de la calle del Claiel, regularización de las alinea-

ciones de la calle de Preciados y ensanche de las

calles afluentes a la Avenida de Pi y Margall (Gran

Vía), I5. SI.4os.

Expropiaci6n de los mercados de San Ant6n y

San Ildefonso, para convertirlos en plazas ; cons-

trucción del ifvfercado Central de frutas y verdu-

ras, construcción de mercados en Cuairo Caminos,

Ventas, Puente de Valiecas, Puente de Segovia,

Guindalera¡ l<ospicio, Lavapiés, Ant6n Martín,

Vallehermoso, Chamberí y Salamanca, arreglo del

Mercado de la Cebada y cohstrucci6n en el anti-

guo matadero de oiro mercado de aves y pescado,

en sustitución del aciual de los Mostenses, pese-

itls I5 ~ I29. 9

Conversión del cementerio de San Martín en

parque, expropiaciones para parques de distrito y

consirucción de los mismos en la tercera zona del

ensanclie, tcrminacitín del Parque del Oeste e ins-

inlacióin completa del parque exterior de defens:i

de la Necr6polis y jardines interiores de la mis-

ma, .69o.ooo.

Para obras de construcci6n de un Sanatorio para

colonias de alturn, para obras de oonstrucción de

un pabellón pará colonias urbanas, piscina de na-

tnci6n y campo de recreo escolar en los Viveros

de la Villa, aumento del servicio de autom6viles

sanitarios, adquisici6n de ñ4 autom6viles para ser-

vicios tle' urgencia y trnslndo de heridos y enfer-

mos, elevación de un segundo piso al edificio del
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I.aboratorio ñIunicipal, 13ailén, é3 ; construcción

de un parque de aislamiento (obligación fijada por

el estatuto municipal, en su reglamento de Sani-

dad, artículo 73 III), conctrucci6n de Casas de

Socorro en los distritos de Chamherí, Hnspital,

Inclusa y Latina, y ampliación de Ia del Centro

adquisici6n de material, Parque Sanitario para

mendigos, construcci6n de dos Preventorios para

niños i doc dispensarios aniiiuberculosos, instala-

ciones sanitarias V tomplement irins, seis edilicios

para baños públicoc, para el interior y extrarradio

aciual. y tres piscinas de natación para el int rior

v extrarradio actual, I .75o.ooo.

Expropinciones de Iac zonas que van a urbani-

zar el extrarradio, expropiacionec etectuadas hasta

el día de la fecha, y cuyo pago .procede realizar.

con preferencia a las nuevas aperturas de calles

en las tres zonas del ensanche, expropiaciones que

precisa realizar para la apertura de calles en las

tres zonas del ensanche, cuya urbanizaci6n pro-

cede llevar a cabo para terminar totalmente el pe-

rímetro del mismo, 53.ocñ.óéi.

Obras de desmonte, explanaci6n y pavimenta-

ci6n en las tres zona del ensanche. desmonte deí

Olivar de Atochn v conctrucción de la verja de

deslinde > aislamiento del Retiro c!cede !n Ciis.

de Fieras hasta la cnlle de Alfonso XII. pesetas

.978.367.
Accesos a !a icecrópolis, z.6oo.ooo.

Tranvías y ferrocarriles del extrarradio, pese-

tas i 7.0oo.ooo.

Paso superior sobre el ferrocarril del 'Hurte, en

Snn Antonio de la Florida, t.ooo.ooo.

Carretera, continuaoi6n de la calle de Francos

Rodríguez, 8I.685.

Reforma de los Acilos de Ia Pnlomn y Alcahi,

z.o$3.II5.

Cuartel para Ia Guardia municipal. 75o.ooo.

Urbanización de lns riberas del río Manznnnres,

se illi provecto, Io.ooo ooo ~

Capital rirculante para el proyecto rle municipn-

liznciióin de servicios del Matadero v Cnja mnni-

ripal. ñ.noo.ooo.

Materinl de transporte, barrido y riego del ser-

vicio de limpiezas. 3.S35.000.

Estacionec incineradorac de hnsurns, .ooo.ooo.

Ampliaci6n de los talleres exictentec, ñoo.ooo.

Aceras en el ensanche, z.6zi.rlóé.

Obras especiales de cobertura del canalillo, sifn-

nec, paco cuperior del paceo de Rondn sobre el fe-

rrocarril ct.ntrnl dc. Arag6n, ídem sobre el de Ma-

drid. 7nrnc ozn y Alicante. entre Méndez Alvaro

y
Pncííiin, túinel dc ln rnlle del Ferrocnrril en todo

cl ensnncde 3.9S5.000.

Tuberínc y hocnc de riego en el ensanche, pe-

sct'is Q.569.8zz.

Cuarenta y cinco fuentes vecinales, cuatro eva-

cuatorios subterráneos, 5.urinarios y cuatro quios-

oos de necesidad, óiocooo.

Canalizaciones subterráneas .en el ensanche e

interior para llevar en común todas las conduc-

ciones de agua, luz, teléfonos. gas, etcétera, obli-

gando a las Compañ!as a contribuir con una suma

igual, a cambio de la exención de derechos de

cala, Io.ooo.ooo.

Alcantarillado del ensanche, interior y extrarra-

Cl io 9 000.00o.

Tuberías y bocas de riego del interior 3 del

extrarradio actual, 6ño.ooo.

Cincuenta fuentes vecinales para interior v ex-

trarradio actual, óo.ooo.

Cinco evacuatorios subterráneos para ídem ídem,

50.000.

Ampliación y terminaci6n de Ios talleres de fon-

tanería y alcantarillado, 5oo.ooo.

Para reparaci6n y saneamiento de los viajes an-

tiguos de aguas a Madrid, é.ooo.ooo.

Estaciones de depuraci6n de aguas residuarins,

3.000.000.

I.ocales en diversas zonas para las cuadrillnc

del seri-icio, 5oo.ooo.

Instalación y mejora de alumbrado, según las

calles de distintas categorías, 6.950.000.

lnstalaci6n de asfalto comprimido de O.oé de

espesor sobre Iñ centímetros de hormig6n para

la plaza de la Villa de París, 80.767.

Instalaci6n de pavimento de macádam en el Ca-

mino legajo de San Isidro, eció.o65.

Instalaci6n de pavimento de macádam alquitra-

nado para la ampliaci6n <lel paseo de coohes del

Retiro, desde Ia glorieta del Angel Caído a la

piara de Ia Alcachofa y estanque grande del Re-

tiro y paseo de Venezuela, ro9.556.

Obras de explanaci6n con empedrados de p6rfi-

do y muros, calle de Atocha y de Alfonso XII a

Ia de Ariselmo Clavé, .Ióo. o6.

Obra de instalación de aceras de cementn en la

carretera de San Isidro y quiosco de Ia banda de

inúcica en el Retiro, I5. éó.

Obras de instalación, del material oue se !even-

to. en las calles de los barrios extremos y exiri rra-

din en sustituci6n de añrmado y empedrados de

l'Uil'l, —.ñoo.ooo

Como si. ve por Ioc dntos que anteceden, se

iln preferencia en el proyecto a la urbanización

del extrnrrntlio, cnnclusi6n del ensanche y cons-

triit rión tle escuelas v mercados.

Respei tn a escuelas, no hay necesidad de en-

riirerer ln ur encia de ln construcci6n de nume-

rosoc rupos para evitar el espectáculo doloroso

de los miles de niños a quienes no ..- posible dar en

Madrid ln menor instrucci6n.
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Las obras del extrarradio comprenden la pruluu

gación de la Castellana, la regular.rai ~un riil trán-

sito a la nueva plaza de Toros y el acceso. a hi

Necr6polis¡ además de las obligadas de urbaniza-

ción del sector comprendido entre Teíitán de las

Victorias y las Ventas del Espíritu Santo. En este

grupo de obras pueden tanibién considerarse com-

prendidas ias de los jardines del ñIanzanares, que

proporcionarán lugar de esparcimiento a barriadas

tan populosas como las que integran la casi totalu

dad de los distritos de la Inclúsa, Latina¡ Pali-

cio y Hospital.

En el ensanche i en comprendidos todos los tra-

bajos necesarios para urbanizar de una i.ez las

tres zonas y evitar los gastos parciales, que tan

gravosos resultan para el erario municipal.

En la zona del interior sólo .se llevan a efecto

las obras más indispensables, como oreaci6n de

.una plaza en la confluencia de Carretas y Atocha,

alineaci6n de las calles del Clavel y Peligros, en-

sanche de la plaza de Santo Domingo,. etcétera.

Por último, se construirán mercados en todos

los distritos, a más del central de frutas y
verdu-

ras¡ y se derribará el actual de los IUIostensesr en-

clavado en el tercer trozo de la Gran Vía, proce-

diéndose entonces a derribar los antiquísimos y su-

cios edificios de los alrededores.

En el plan reseñado no se inoluúe partida nin-

guna para la reparación del Viaducto, ya que

este trabajo está comprendido en el proyecto de

urbanización de las Vistillas, del que es autor el

Sr. García Nava, ni se prevén las obras de refor-

ma de la Plaza de España y prolongaoión de In

Gran Vía, toda vez que forman parte de un plan

especial elaborado por el Sr. Carrasco.

Por mucho que se han reducido los gastos¡
el

presupuesto excede de los zoo millones en que

se ha calculado el futuro empréstito, y por ello las

Comisiones de Fomento y Ensanche tendrán ríue

reducir algunas partidas, pero siempre rospet:in-

do la esencia del proyecto del alcalde.

PEDRo CoRTABARRlA.

Fortalecida con los auxilios espiriiuales y la

bendici6n de Su Santidad, ha fallecido en Alcázar

de San Juan¡ la virtuosa señora doña Fermina de

Urtiaga y Ardanza¡ madre de nuestro querido ami-

go y companero
el secretario general de esta Aso-

ciaci6n¡ D. Pedro Cortabarría, a quien, como a Ru

herniana doña Gabina y demás familia enviamos

nuestro más sentido pésame.

Real orden aclaratoria del Real decreto de

21 de diciembre último relativo a contratos

de arrendamiento de fincas urbanas

Ilustrísimo señor : Desde que se public6 el Real

decreto de zi de diciembre último, referente a los

contratos de arrendamiento de fincas urbanas, se

Iian recibido en este ministerio, remitidos unos por

hi Presidencia del Consejo de ministros y otros

direotamente por los interesados So telegramas

(dos de la provincia de Alava¡cuatro de Alicante,

tres de Barcelona¡ ocho de Baleares¡ uno de Bur:

gos, tres de Cádiz, uno de La Coruñia, dos de

Ciudad Real, seis de Guipúzcoa¡ uno de liIáiaga,

dos de ihfurcia, tres de Oviedo, cinco de Santander

y nueve de Vizcaya), suscritos por Asociaciones y

Ligas de Inquilinos, a cuyas peticiones se.adhieren

algunas otras Sociedades de profesiones y oficios¡

que piden unánimemente
—coinrádiendo muchos

entre sí hasta en las palabras usadas—la reforma

del artículo g.' del citado Real decreto. Por otra

parte, en diversos periódicos se han publicado ar-

iículos de los cuales se han remitido recortes al mi-

nistro que suscribe, unos firmados por directores

técnicos de los inqiiilinos interesados o por otras

personas, y otros que parecen ser de redacción, de

fendiendo la neoesidad de que sea derogndo¡ nefor-

mado o, por lo menos, aaíarado el citado antícu lo 9.'

del Real decreto de I de diciembre de igzfi.

Formulados en terminos respetuosos,
tenso los

telegramas como los trabajos periodísticos, y dig-

nos de ser oídos todos los petioionarios, han sido

todos aquéllos cuidadosamente estudiados con la

imparoialidad de criterio y
el deseo de armonizar

los intereses opuestos de propietarios e inquilinos

que inspiraron el Real decreto ouya reforma se

pnetende.
La mayoría de los que piden la reforma del ar-

ttculti 9, concretan su deseo en la desaparición del

párrafo segundo de dicho artículo ; pero ni en éste

ná en los demás párrafos debe ser reformado.el ci-

tado precepto legal¡ ni necesita aclaración alguna.

Al declararse el derecho de los arrendatarios a la

revisi6n de los respectivos contratos de arrenda-

miento, cuando aquéllos se consideren perjudicados

por.haberse pactado alqiiileres superiores a los que

autoricen los preceptos vigentes, indudablemente

se pensó, tanto cuando se redaciaron los Reales de-

cretos anteriores al de zi de diciembre de Ig S

conio cuando se redaotó éste¡ en un derecho a ejer-

citar dentro <le un plazo prudencial desde que se es-

tipuló el abuso, pero nunca en conceder a los

arrendatarios una acci6n imprescriptible. Las ac-

ciones prescriben todas, según el artículo I.gót del

Código civil, por el mero lapso de tiempo fijado
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por la ley. La experiencia de los úhimos años

aconsejaba¡ en interés de todos¡ puesto que el ha-

cerlo evitaría contiendas judiciales de dudoso re-

sulta, tanto para quien las promoviera como para

quien tuviera que defenderse en ellas, fijar el plazo

de prescripción para el ejercicio de la aoción de re-

visión por los arrendatarios, y en el Real decreto

de zx de diciembre se fijó ese plazo de un ano, te-

niendo en ouenta que..un año es el plazo de pres-

cripción, segútn el artículo I.968 del Código civil,

para las acciones para reotrbrar o retener la pose-

si6n y para exigir responsabilidad civil por obliga-

ciones derivadas de culpa o negligencia, y porque,

además, cuesta trabajo concebix que transcurra un

año de vigencia de vn contrato de arrendamiento

sin que el arrendatario se haya dado cuenita de que

paga un alquiler no.autorizado por los preceptos

legales¡ y que cuando se considere perjudicado

por ello y piense ejercitar su acción para ia revi-

si6n del contrato por tal perjuicio deje pasar,
no

ya un año, sino ni siquiera un día, sin realizar su

prop6sito.
Otro extremo que públioam«nte ha sido señalado

como necesirado de aclaración es el cle una supues-

ta contradicción entre preceptos qiue contiene el

artículo 6.'¡ detierminada por el penúltimo, párrafo

del atado artíoulo, que no existía en los Real..

decretos anteriores sobre la materia. Respecto a

este punzoi hiuelga toda aclaración porque cuanias

se hicieran tendrían que ser reiteración de lo que

el aludido párrafo expresa¡ ya que en él se dice

claranxente lo que se quiso decir, y no está en con-

tradicción con ningún otro precepto.

Cuando un contrato de arrendamiento lleva cin-

co años de x igencia sin aumento de ninguna clase

en el alquiler¡ el aumento de un xo por xoo como

máximo permirido a los propietarios no es cierta-

mente abusivo¡ y es 16gico, dado el encarc<imlento

de la vida, que alcanza a todos ; pero claro es que

a los propietarios que desde que se puso límite le-

gal a la elevaci6n de alquileres ao hubieran hecho

uso de su derecho a clavar éstos en lus casos en que

les ha sido y es permitido elevarlos hasta un xfi o un

zo por xoo¡ lxay que reservarles este derecho. Lo

que no podrá ningún propietario es utilizar a la vez

o dintro de un término de cinco años la elevación

que auioriza el primer párrafo v la que autoriza el

peníiltimo del artículo 6.'¡ y esio, aunque no es ne-

cesario¡ no hay inconveniente en, decLerarlo para

evitar dudas, puesto que han sido fornxuladas ;

pero a quien hace más de cinco años hubiera eleva-

do los alquileres en la proporción autorizada, reln-

cion:lndolos con los que reginn en x9xé y en los úl-

timos cinco añxos no los hubiera alterado, le svrxi

lícito el aumento de un io por xoo en los actuales.

Si resultan diferencias entre nnus y otros casos dc

los que la realidad ofrece será por raz6n de la di-

versa conducta de los propietarios,
-

pero no por

causa del legislador ; disposiciones legales como el

Real decreto de que se trata no pueden ser cssuísti-

cas, sino que tienen que limitarse a afirmar normas

generales de la mayor elasticidad y de la mayor

: quidad posible, pero de imposible igualdad dc

consecuencias para todos los casos.

'z, por último¡ habiéndose también expuesto du-

das, aunque en realidad el texto del avtículo 6,' no

da lugar a ellas, sobre si cuando el au,mento rea-

lizado en algún alquiler durante los últimos cinco

años lxaya sido debido a aumenitos de contribuci6n

o a alguna mejora positiva, ha de ser permitido al

arrendador el. aumento hasta el xo por Ioo que aíro-

ra se autoriza, conviene afirmar categóricamente

que siempre que én los últimos cinco años haya ha-

bido algún aumento en, eí alquiler, cualquiera que

sea el motivo, no tendrá el arrendador el derecho

que el citado párrafo penúltimo del artículo 6.' de-

clara.

Por las consideraciones expuestas,

S. i>I. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer :

Primero. Que no procede acceder a la modifi-

cación solicitada¡ del artículo 9.' del Real decreto

de zt de diciembre de I9zñ.

Segundo. Qua no le será Lícito a in.ingún pro-

pietario hacer uso a la vez, o dentro de un térmi-

no de cinco años, del derecho al aumento de al-

quileres que autoriza el primer párrafo y el que

autoriza el penúltimo párrafo del artículo 6.' de

dicho Real decreto de zx de diciembre de I9 5.

'Tercero. Que tampoco será lxcito ningún au-

mento de alquiler cuando éste ihaya sido elevado

en los últimos cinco años, cualquiera que fxxera el

motivo a que la elevaci6n ya sufrida obedeciera.

Cuarto. Oue con la presente Real orden se ten-

gan por resueltas cuantas reclamaciones, sea cual-

quiera la forma utilizada¡ se han dirigido x este

ministerio referentes al Real decreto de ex de di-

ciembre de I9zñ.

De Real ordeni lo digo a V. I. para su conoci-

miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos aiios.

iñfadrid, 9 de enero de IQS6.—Galo Poxixe.

Señor direcior general de los Registros
'

y del

X otariado.
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Extracto de las actas de la

Junta Directiva

SESIOivt DEL 8O DE I»OVIExVIBRE DE ipzñ

Preside el Sr. Vieííando. asisten los Sres, Gara-

chana, iVIonerero, Riaño, illedina, Domingo, Bae-

za y San Antonio.

Ls aprobada ei acta de la sesión anterior, con

unas aclaraciones del Sr. Gareclxana.

Igualmente son aprobadas las cuentas de teso-

rería, correspondientes al mes de octubre.

'vtúmero de socios en esta fecha : ¡.888.

Se da cuenta de la dimisión del secretario gene-

ral, Sr. Ayorax fundándola en actos de caciquismo

efecruados por el Sr. Garachana¡ y pidiendo consie

en acta el oficio.

Después de amplia intervención de los señores

Garachana, Vellando, Riaño, Lópéz Baeza, San

Antonio, iilorterero, Domingo y ñledina, todos

se sumaron a Ia apreciación del Sr. Iviaño en el

sentido de que es ofensivo pensar que entre los

directivos exisia un cacique, pues de existir nv

permanecerien en sus puestos.

Se acordó se copiara literalmente én el acta el

oficio de dimisión, que dice así : «ñIolesrado pur

el caciquismo del Sr. Garachanax y a, iin de reco-

brar mi libertad de acción, presento la dimisión,

con carácter irrevocable, del cargo que dentro de

esa Directiva tenía de secretario general. Solicito

que en el acta correspondienie ípgure íntegro el

oontenido de este oficio, dado que en momento

oportuno pediré el certificado en que así conste.

'l'enga por hechas estas xxxaniíestaciónes a los

consiguientes efec os. Dios guarde a usted mu-

chos años. iVIadrid, 18 de noviembre de xpzfi.—

Ra/ael López oyera. (Rubricado).—Señor presi-

dente de la Asociación de Vecinos e Inquilinos de

xVI adrid. »

Se acepta la dimisión, voiando en pro los se-

ilores Vfedina, López Baeza y Domingo ; en con-

tra, los Sres. Iáiarño y iVlorierero ; condicionado,

el Sr. Antonio ; abstenido, el Sr. Garachana, y

votando con la mayoría, el Sr. Vellando.

El señor presidenie ofrece activar la redacción

del BDLEríN de la Asociación e intensificar la pu-

blicación del mismo acordándose dar un número

extraordinario a fin de año actual que resulte

cuatrimestral y ponga al día la publicación. Pro-

pone el cese del auxiliar del BOLawíN Sr. Arribas

y su substitución por el Sr. Seco.

Se acuerda pagar el importe del requerimienio

notarial hecho al Sr. Avilés¡ con cargo al capítulo

de imprevistosi y conxo derivación, y aceptando

la opinión de los Srcs. Vellando y Riaño, acuer-

da la .Junia ilue asnos seiivres resuelvan si debe o

no ir cl asunio al Colegio de Abogados.

lfill11bién se acuerdan las cvndiciunvs úei x;on-

curso para proveer la plaza de leiradv suplida in-

ml iilai1leilii. pox' el Sf. Rhillo.

Igualmenie se acuerda que los lxerederos do un

socio fallecido gocen los misnxos derechos y be-

neficios del difuntv, siendo considerados cvino sus

cvniinuadixres.

Asimismo se adoptan lvs siguientes acuerdvs :

Coniesiar a un requerinxienio ;notarial, que se

lee expuesto por el seilor presidente, y cuyo con-

tenido obra en secretaría.

Reintegrar al asociiulo D. S. A. la cantidad

gastada por Él indebidanleniv, por nlala redacc;ón

uel impreso de demanda.

Conceder al asociádo D. P. C. un socorro de

ñoo pesetas.

Levantada la sesión, a las dos y media de ia

madrugada, se reanudó el día ¡
de diciembre, con

asistencia de los mismos señores del So de no-

viembre.

Se acuerda. que ei Sr. Coriabarria ocupe la se-

cretaria general (vacante por dimisión del señor

Ayora) y que el Sr. San Antonio pase a la Sx..-

cretaría que deja el Sr. Cortabarría.

Ll señor presideine da cuenta detallada de ia

gesiion emprendida por algunos elementos, al-.

guno ajeno a nuestra entidad, contra la junta

directiva ¡ agrega que en vista de e»tv se hu pedi-

do una. Inspección olücial de los libros de nuestra

Asociación, y ruega que se dilate toda resolución

hasta que se efeciúe esta inspección. Solimta la

opinión de la Junta respecto a la aplicación del

art.'culo é." de los esuirutos, y, después de breve

discusión, a petición del Sr. San Antonio¡ s«

acuerda la instrucción del expediente y que de

ello sea encargado el letrado Sr. Jiménez, guiado

por el señor presidente como fi cal.

Se acuerda también que la actuación del seiivr

contador sea independiente de lu del seiivr teso-

rero.

Dase lectura a una carta del Sr. T. pidiendo

un reintegro, y se acuerda acceder por esiimiirlo

de justicia.

Se concede a dvila C. iVI. como socorro el im-

porte de un mes adelantado, oirv de iianzn y cin-

co duros para la mudanza del cuarto de que fué

desah uciada.

Se acuerda. aceptar en principio la idea gene

ral (del Sr. San Antonio) de crenr un Consulto-

rio médicoquirúrgico para los asociados y espe-

rar para su discusión el momento en que el ini-

ciador presente una moción articulada, presu-

puesio, reglamento, etc.
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Por último, fueron aprobadas las cuernas de

tesorería corrcspondienies al nies de noviembre.

SESION DEL SS DE DICIEV1131>>.E DE Iíí 6.

Preside el Sr. Garachana y asisten 'los señores

Domingo¡ 13aeza, ñlonerero, Ivíaño> San Antonio

y Cortabarría. Excusado por enfermedad el =eñor

ñledina.

El Sr. Cortabarría, al posesionarse de la secre-

taría general, con cariícier interino, dedicó pala-

bras de recuerdo para el secretario dimisionario,

Sr. López Ayora, lamentando su ausencia y el

que la Junta direciiva se haya visto precisada a

aceptar su dimisión, preseniada con carácier irre-

vocable.

El Sr. Garachana da cuenta de una visita efec-

tuada, a las siete y media de la tarde¡ por el titu-

lado Comité ejecutivo¡ haciéndole entrega de una

cuartilla escrira a máquina formulando una peti-

ción que no firman. Se resuelve se íes comunique

el acuerdo adoptado anteriormente de instruirles

expediente y ejecutarlo.
Se acuerda contribuir con yfi pesetas al Agui-

naldo del Soldado, aceptando localidades para el

concierto organizado por la Banda niunicipal.

SFSION DEL z¡ DE ENEivO DE Igzó.

Preside el Sr. Garachana y asisten los señores

Riaño¡ Domingo, i)>lorterero> IVIedina y Cortaba-

IT>a,

I ué aprobada el acta de la sesión del ño de no-

viembre¡ con varias modihcaciones que no afectan

a los acuerdos tomados, como asimismo, y sin

modificación alguna, la correspondiente al día SS

de diciembre.

Se acuerda conceder dos socorros de t ó pesetas

cada uno a los asociados doña E. V. y D. E. F.

El Sr. Cortabarría se lamenta de que al presen-

tarse la esposa o parienie de D. E. F. acompañada

de D. Juan Angel González solicitando verbal-

mente un socorro para aquél se encontraban en el

local social el dicente y el contador, quien, pres-

cindiendo del secretario general, trató con los so-

licitantes, ofreciéndoles el socorro para el día si-

guiente¡ resultando el secretario figura decorativti.

cuando entiende que sólo il íen ausencia de la pre-

sidencia) es quien debe recibir y cur ar las peii-

ciones o reclamaciones que se formulen¡ juzgando

de desconsideración a la secretaría la actitud del

'Sr. Medina.

Se acuerda que paralo sucesivo—

para casos de

urgencia
— e faculte iii iesorero¡ contador y secre-

tario general al objeto de poder ndniitir y atender

las peticiones de socorro¡ dando de ello cuenta en

ln pr6xima reunión de la Directiva, pudiendo in-

tervenir tambiin con estos señores el presidente o

el vicepresidente.
También se acuerda recoger las cantidades que

los asociados quieran aportar para el homenaje al

serñor conde de Vallellano.

Se aprueban las cuentas de>í mes de diciembre.

El tesorero hace presente que, de acuerdo con el

contador, se han señalado las fechas Io, zo y ño

de cada mes para la entrega de fondos por los co-

bradores, y las de I, Io, zo y So para los pagos,

salvo casos de urgencia.

Se acordó arrendar en ¡oo pesetas mensuales el

local número 8 del miento piso, para trasladar a

él—como ampliación
—el domicilio social¡ autori-

zando el señor presidente para que firme el co-

rrespondiente contrato.

Igualmente se acuerda establecer en el nuevo

local la biblioteca de la Asociación, designándose

al vocal Sr. Riaño para el cargo de bibliotecario.

También se designa a los señores blorterero, Me-

dina y Cortabarría para que, bajo la inspecci6n de

la presidencia, formen la Comisión para la nueva

instalación y aplicación del correspondiente cré-

dito

El Sr. Garachana participa que en la sesión del

pleno celebrada en el Ayuntamiento el día ó se

ha acordado conceder a la Asociación un puesto en

el Consejo de Administración del Matadero y

Mercado de Ganados.

El Sr. Cortabarría hace presente que, recogien-

do impresiones del Sr. San Anzonio, teine que

pueda existir incompatibilidad moral o material

para que pueda ser designado el señor presidente,

dada su actual condici6n de director general de

Agricultura.
El Sr. Baeza considera que la doble representa-

ción del Sr. Vellando, como ingeniero agrónomo y

director general de Agricultura, además de su car-

go de presidente de la Asociación¡ aporta una co-

laboración eñcaz al Matadero y al pueblo de ihía-

drid, y¡ estimando que no existe inconipatibiliddd

moral para el cargo¡ propone al Sr. Vellando para

el puesto ofrecido, y así se acuerda.

El secretario di6 lectura de las tres instancias

presentadas por el titulado Comité Pro Defensa

.—que no se insertan íntegras por su extension (y

cuyos originales constan en el oportuno legajo de

secretaría—

y que extractadas dicen :

l>Número I .— de enero de I ti 6.—Instancia so-

licitando la celebración de junw general extra-

ordinaria para tratar de la actuaci6n de la Junta

directiva.

iNúm. z.—z de enero de iii 6.—Instancia lla-

mando la atención de la Directiva sobre el heclu>

de que en el último Real decreto se han mermado

las garantías y beneficios de los inquilinos¡ y que
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es indudable que se hace necesaria, por parte de

la Asociaci6n, emprender una activa y enérgica

campana en el sentido de reconquistar lo perdida

y aun alcanzar la ley definitiva por que vienen

abogando todas llas Asociaciones hermanas, de

cuya comunión fraternal aparece, desgraciada-

mente. apartada esta Asociaci6n mientras ii r-

gente la actual Junta directiva. cuyos individuos

se han hecho incompatibles para dirigirla desde

sus respectivos piiestos de presidente y vicepresi-

dente, los señores Vellando y C'arachana. desde el

momento en que aquel señor, con posterioridad a

la publicaci6n del decreto. que constituye a«ravio

para los vecinos, ha areptado el cargo de director

general de Agricultura y el Sr. Garachana conser-

va el de concejal, cargos que recibieron de manos

del mismo Gobierno, encontrándose ambos faltos

de la independencia necesaria para combatir el ci-

tado decreto.

Oue el carácter apolítico de la Asociaci6n impi-

de que a su frente estén personas demasiado sig-

niñcadas por la gratitud a los cargos que han acep-

tado de determinalo partido político, y que espe-

ran la dimisi6n irrevocable de ambos señores.

Núm. ó.— II de enero de iq ó.—Instancia am-

pliando i' nolarando la del de enero solicitando

juntn general extraordinaria, en el sentido de que

Ia citaci6n se haga en cinco peri6dicos de mayor

circulación v oon antelaci6n de cuarenta y ocho

horas. Que además se cite personalmente
a todos

los asociados con ocho días. de antelaci6n, como

Asimismo al secretario del titulado Comité, expre-

sando en la convocatoria eI alcance de la junta.

haciendo relaci6n de las dos instancias presenta-

das, nl objeto de que todo conozcan lo que hn de

ser tratado, discutido v votado, ampliando su al-

cance a dar cuenta de la dimisi6n del secretario

general, Sr. Avora, y del nombramiento del señor

%ladina para contador, haciendo uso para estos

estos de la autorizaci6n que se concedi6 a Ia Di-

rectiva en la junta de o de mayo.

Oue se tliscutan las razones que justihquen
in

concesión de nn sueldo de óoo pesetas al Sr. Ga-

rnchana. aportando previamente un certificado quc

acredite la cantidad que cobraba como empleado

di.l ministerio de Gracia y Justicia y otro que acre-

dite que en Ia actualidad no cobra en tlicho minis-

terio sueldo, gratificación ni emolumento de nin-

una clase.

Oue la juntn trngn lugar en local donde puedan

reunirse los ó.oño socios que ñgnran en el último

RoizvfN. y que el acto a realizar será para excul-

par a los directivos o para que éstos dejen sus

puestos a personas que sin prejuicios conduzcan a

Ia Asociaoi6n por caminos más acertados para lo-

grar la defensa de los derechos de los vecinos.»

A propuesta del señor vicepresidente, se acuerda

que, siendo i.arios los ñrmantes que no llevan el

año de asociados. y careciéndose también de ante-

cedentes pira poder justificar si otros lo son y es-

tiín nl corriente de sus cuotas. no acceder a Ia pe-

rici6n por no llenar los requisitos reglamentarios.

Al propio tiempo se acuerda convocar a la jun-

ta general extraordinaria cuando se estime opor-

tuno y ron asistencia del smior presidente.

El Sr. Gnrachann da cuenta de que al presen-

tnrse el titulado Comité Pro Defensa con el pro-

pósito de revi ar Ios libros de socios hubo de co-

municar a dichixs senores que estaban suspendidos

de sus derechos por acuerdo de la Directiva y que

si no se le comunic6 por oficio fué debido a que

el directivo que actu6 de secretario no se lo partici-

pó al actual secretario general interino.

Se acuerda comunicar a los interesados—con el

visto bueno del presidente
—Ia citada suspensi6n,

participándoles al propio tiempo la instrucci6n del

r:orrespondiente expedien

Fl Sr. Mnrterero es de parecer que debemos

ocuparnos del Real decreto de alquileres, y el se-

ñor i.icepresidente dió lectura al escrito de los le-

trados de la Asociación, Sres. Jiménez v Riaño,

sobre

«ACI ARACIONFS Y RESOI.UCIONES QUE A JUICIO Dz

LOA LETRADOS PUDIERAN CESTIONARAE DE I.os Po-

DERES PÚBLICOS PARA I.A iIFJOR V Más CI.ARA APLI-

rit.t6N DF. I.OS PRLCFPTOS CONTExinos rN ri. RrAI.

nrczrvo DE r nr: DICIEMBRE nz iq 6. Nov vtczi Tz,

v OUE rrour..4 r.os nzrizcnos v nxzzzrs Dr: AIIREN-

DADORFS Y ARRENDATARIOS DE FINCAS URBANAS.

Se acuerda que este trabajo sirva para redactiir

un escrito que hn de entregarse al Gobierno.

El Sr. Morterero propone que se organicen ac-

tos públicos y campaña de prensa, y que nuestro

concejal corporativo lleve al Avuntamiento nues-

tras aspiraciones.

Fl Sr. Garnchnna contesta diciendo que, ade-

Iant índose a Ios deseos del Sr. Morterern, trnt6 de

este Axuntn rn el Consrio, i' que no so torn6 cn

consideración por Ins cnnccjnlrs, como así lo pu-

blic6 In prensa.

PEDRO CORTABARRIA
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VC)MTA.Z) CJMXA.

Cuenta de ingresos v pagos habidos en el mes de diciembre de lonas.

P e DÁ le

P

P ilc I

CONCEPTOS
Anr 1o

INGRESOS

CAPITULO PRIMERO. — Cuovas

Recaudado por cuotas ordinarias del sexto bimestre.

Idem por íd. de nuevos ocios.................

Idem por íd. extracrdinarias..

Idem por id. de 68 reingresedos

6.293,00

1.115 00

6,0o

230,00

I.

2"

3' 7.644,oo

CAPITULO Il.— SEcciós Jusímcc

Recaudado por defensa de asociados...............

TOtAL Ds INGRESOS..

Único.
245,00

7.SSp,oo

PAGOS

CAPITULO PRIMERO.— GA5TO5 GENERALES

2.793,44

CAPITULO Il.—SuBVENCIONES.

Socorro a doña C. J.

Para aguinaldo del soldado.

I

2

7 5,00

75,00
150,00

CAPITULO EL — Pzaióoxco

Sueldo del Sr. Arribas por el mes de noviembre .

Por cl segundo trimestre de contribución.

Sueldo del repartidor.

Único

6o,oo

51,30
200,00

31 1,30

CAPITULO VL — Mosn.icmo

Por un marco, cristal, etc.

Por el Ex.' plazo de ináquina de escribir.
Único.

34,00

50,00
Sc,oo

CAPITULO Vii.— Ssccxóz IunloxcA

Nómina de Letrados

763,04

Único.
473 6o

Úmco.
136,00

96 35
50,00 ESE,SG

SDNA!l Los secos.
A.S63,23

RESUMEN
25 ~ 77S 47

I .SSO,oo
Existencia en 3o de noviembre de 1925........

~ .. ~ ~ ~ . ~

Importan los ingresos..

ToTA

Imno tan los pagos.

Esisicnric cii dr dc diciemói s ds Ipzd..

33. 667.4 7

4. S63

23 Soc 24

JÁJG (rid, gs dc disicizórc dc sgzd.

V*B

El P C
NICo I.C

ENII.IO V ELLA. Do.
I.. MEDINA

Aprob idi : cales cuentas cn Junta dirccdva de 2
¡

dc enero de 19 6.

Nl T

C. Moarsaeuo.

PEDRO CORTANARNIA,

Los justilicsnles e balliux en cilac uncinas a dispx icuin dc los señores asociados durante lus lioras de las núsmas.

I

3
e

4

5
6

6

7'
S.

I I.

12

I 4.

15

Alquiler local oficina........................

signasicncs.—A Secretaria.

A Tesoreria..

A Contad uria.

Pcrsczcl. ñómina personal administrativo y suballcrno.................

Orztificaciones conserje y acre o ......
~ .. ~ ~ . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ - ~ ~ ~ - ~

Idem al personal adminisirativo y subalterno..

Premio de cobranza por el sexto bimestre...............

Comisión por nuevos asociados.

d Jriziórcde.— Importe del consumo de luz

Ccirrr ióuciorrcs c ibiPucsros.—Reintegro de recibos, libramientos, ele........

Ecreirics gsccrciCs;
—Material de oficina.

Suscripción a periódicos y a recortes de los mismos...

Correspondencia recibida y remitida................

CAPJTULO Yll[.—REPRESEI TAcxol'ES CORDORAT VAS

Haberes del Concejal corporativo...............
~ .. ~ ~ . ~ ~ ~

CAPITULO lIL — Iuraivmros

Pagado por un act* iotariel..

l'or devolución c D. Santiago Arrobe.

Idem id. a D. IL Suárcz dc Tangil..

300 00

1 5 0,00

150,00
i 50,00

750,00

30 00

125,00

652,90
199,25

ES,64

36,10
173,25

24 50

EG,So
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